
Guayaquil, 15 de mayo del 2018, 

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
ACCIONISTA DE 
EFIVIP SA 
Presente. 

Señores Accionistas: 

Dando Cumplimiento con el artículo 279 de la Ley de Compañías y en mi calidad de 
Comisario Principal de la empresa EFIVIP SA 

He revisado el Balance General de la Compañía EFIVIP SA, al 31 de Diciembre del 2017 y 

el Estado de Resultados por el periodo terminado en esa fecha. 

Los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía EFIVIP SA, Mi responsabilidad, como Comisario, es la de revisar y expresar mi 

opinión sobre los mismos en base a los registros contables, sus documentos de soporte y 

demás información que respalde el movimiento operativo de la Empresa, que lo consigno en 
los siguientes términos: 

1.- La Administración de la Compañia EFIVIP SA., ha cumplido las disposiciones legales y 

estatutarias, de la Junta General de Accionistas y Directorio, emitidas durante el año 2017. 

2- Los libros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directorio, se 

llevan y se conservan de acuerdo con fas disposiciones establecidas por la Ley. El listado de 
accionistas está actualizado, con la información que dispone la Compañía, al 31 de 
diciembre de 2017. 

3.- En consecuencia, en mí opinión y basado en la información proporcionada por la 

Administración, al 31 de diciembre de 2017, se refleja que la Compañía no ha tenido 
movimiento en sus operaciones comerciales, 

4.- Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la situación 

económica de la Compañía, así como de operaciones o gestiones administrativas que 
puedan ocasionar desviaciones contables - financieras u operativas relevantes o 
significativas, dentro del período analizado y la fecha de elaboración del presente informe, 
15 de mayo del 2018 
5.- Agradezco a los señores accionistas de la empresa EFIVIP SA, por haberme distinguido 
con el cargo de Comisario de la compañía y a la administración de la misma por su 
colaboración prestada para poder cumplir con la responsabilidad a mi encomendada. 

   Comisaño Principal 
Reg. Profesional +4. 
EFIVIP SA


